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Madrid, a 22 de febrero de 2024 

 

De: Comité de Competición y Disciplina Deportiva 
A: D. Luis Alonso Saiz, Capitán del Alpedrete C y a D. Juan José Pantrigo Fernández, Capitán del 
Móstoles E 
 

Estimados Señores, 

Reunido el Comité de Competición y Disciplina Deportiva en la fecha arriba indicada, compuesto 
por Adrián Ortiz Berruguete, presidente, Raquel Pablos Tenrero, secretaria, Adrián Suarez Uriel 
y Jenaro Calleja Robles, vocales. 

HECHOS: 

1.- El 18 de febrero de 2024 se disputó el encuentro del Campeonato de Liga por Equipos de 
Madrid Temporada 2023-2024 de la categoría Tercera B entre los equipos de Móstoles E y 
Alpedrete C, siendo el primero local. 

2.- En el tablero 4 del encuentro hay una oferta de tablas del jugador Don José García-Risco 
Calderón de la Barca a Don Darío Aristotel Caller García. Este último consulta la oferta con el 
capitán de su equipo, Don Luis Alonso Saiz, decidiendo continuar la partida. 

3.- En la misma partida hay una primera ilegal del jugador Don José García-Risco. La partida 
continua y termina con victoria del jugador del equipo del Móstoles E. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1.- El Artículo 42.4 del Reglamento de Competiciones de la FMA indica que “en el transcurso del 
encuentro sólo tiene una labor consultiva, podrá ser requerido por sus jugadores para ofrecer o 
aceptar tablas o abandonar. Se limitará a contestar sí o no, o delegar la decisión en el propio 
jugador, todo esto en la mayor brevedad posible.” 

2.- El Artículo 42.1 del Reglamento de Competiciones de la FMA advierte, como funciones del 
capitán, “firmar el acta del encuentro a la conclusión del mismo.” 

3.- El Artículo 41.6 del Reglamento de Competiciones de la FMA indica que “la firma del acta de 
un encuentro con incidencias, especialmente si son de tipo conflictivo (sin acuerdo entre las dos 
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partes), no implica la aceptación estricta de lo que en ella se indica, sino el conocimiento por las 
partes firmantes del contenido del acta y hoja de observaciones en cuestión.” 

4.- El Artículo 5.1.1 y 5.1.2 de Las Leyes del Ajedrez de la FIDE declara que “la partida es ganada 
por el/la jugador/a que ha dado mate al rey de su adversario. Esto finaliza inmediatamente la 
partida, siempre que el movimiento que generó la posición de mate cumpla con el artículo 3 y 
con los artículos 4.2 - 4.7.” y que “la partida es perdida por el/la jugador/a que declara que 
abandona (esto finaliza inmediatamente la partida), a menos que la posición sea tal que el 
adversario no puede dar mate al jugador/a mediante cualquier posible combinación de 
movimientos legales” respectivamente. 

 RESOLUCIÓN: 

Este comité ratifica el resultado de la partida del tablero 4 en el encuentro de Móstoles E contra 
el Alpedrete C ya que, tras la reclamación del artículo 4.2 – 4.7, se dejó continuar la partida y 
esta finalizó con victoria del jugador del equipo de Móstoles C. 

La consulta por parte del jugador del equipo de Alpedrete C a su capitán en correcta, siempre y 
cuando se cumplan los términos expuestos en el Reglamento de Competiciones de la FMA. 

Por último, este Comité recuerda al capitán del equipo Alpedrete C, Don Luis Alonso Saiz, que 
es obligación del capitán firmar el acta del encuentro a la conclusión del mismo.  

Esta decisión es recurrible ante la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid, en 
el plazo de diez días desde la recepción de esta resolución. 

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo. 

 

Adrián Ortiz Berruguete 
Presidente del C.C.D.D. de la F.M.A. 

 


